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8, REINTEGRO DE CREDITOS

Solicitud de anticipo a cooperativas y/o Sociedades agrarias
de transfonna(;Íón

Jefatura Provincial de

ANEXO

Madrid. 26 d€ (Jc!~,'tTe de 1984.~E::I DirectOr general. Juan
Jase Burgaz López.

Los créditos cQj,!(>~d¡dcs se reintegrarán antes del 1 de oc
tubre de 1985, o ante:;, sps.'ln lo e3tableddo en la norma 5.

Con quince días de antelaci6n al vencimiento definitivo de
cada crédito la Jefatura. Pro....incial LUr.:'.Qrá liLJto!'ización de
ingreso para que los bn!tdiciarics reintegren tanto el principal
como sus intereses.

25438 RESOrUGION de 26 de octubre de 1984. del Servi
cio Nacional de P~'oductos Agrarios. por la que se

, estableee durante la c{lmpaña vínico-alcoholera 1{}84!
1985 la normativa para la concesión de antidoos a
cooperativas y Sociedades agrarias de transforma
ción.

El R8al Decreto 1537/1984, de 30 de agosto, por el que se
regula la campaña vinico-alcoholera 1984/85 establece que el
5ENPA. con el fin de faciUt.&r la comercialización de los vinos
y mostos. concederá un antkipo por litro de vino o mosto Que
elaboren en. la r.ampaña a aquellas cooperativas y Socíedades
agrarias de tran..c;formación que lo soliciten.

El FORPPA, por Resolución de 28 de sepl.iembrE! de 1984.
ha autorizado al SENPA para qUe en les términos: relacionados
en el Real Decreto de referencia conc~c;l 1...\5 ayudas financie
ras previstas.

A· fin de complementar y desarrollar lo determinado al ef..c
to en las disposiciones de referenda. esta Dirección Genera'.
en uso de sus 'atribuciones y competencias. dispone las si-
guientes normas: '

;

> '
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.1. SOLICITANTES y REQUISITOS

Podrán ser benéfidarios de estos anticipos las cooper2tivfls
y Sociedades agrarias de transformación que lo soliciten en
los plazos establecidos. y reunan las siguientes condiciones:

al Haber reintegrado al SENPA en tiempo y forma los an
ticipos concedidos en la campáña anterior y sus intereses.

b) Estar inscrita o haber solicitado la inscripción en la
Junta Local Vitivinícola en la presente campaña.
. el ~star inscrita o haber sol id tad9 la inscripción de su
lr.nustna en el Registro de Industrias' Agrarias.

dJ Haber efectuado en tiempo y forma en la campaña
1983/84 la entrega _obligatoria de regulación mOR).

e) Haber efectUado en tiemPo y forma la declaración de
cosechas y existencias en la actual campaña y compromiso
escrito de efectuar la entrega vínica ·obligatoria lEVO) v la
entrega. obligatoria de regulación fEORl. /

2. FINALIDAD DE LOS ANTICIPOS

Los anticipos concedidos tendrán como finalidad financiar
!¡:¡comerciaIización de los vinos y ·mostos elaborados dllr<'lrlte
:?t campaña 1984/85. .

3. SOLICITUD Y PLAZO DE PRESENTACION

. La solicitud de anticipo se formulará según modelo que
figura en el anexo 1, debiendo tener entrada -en la JefHtura
Provincial del SENPAcon anterioridad al 1 de diciembre de
1984.

4. IMPORTE Y CONCESION DE LOS ANTICIPOS

El importe del anticipo será de 12pe8P.ta,s por litio de vino
o mosto elaborado en la campaña. Se abonará por la Jefatura
ProvÍ.ndal una vez aprpbada la concesión. que estará sunedi·
tada al cumplimiento tie las condiciones exigidas en la nor·
ma 1 de esta- Resoluci'ón y a la presentación d131 correspon
diente aval. -

15. INTERESES Y CANCEUCION DEL CREDITO

El interés del crédito' será- del 13 por 100 anual. y en el
supuesto de demora en su reintegro se aplicará el a por 100
de interés adicional sobre el princioal e intereses. durante el
oeriodo tranSCUITido 'hasta su ingreso en cuenta del SENPA
o ejecución del avaL

La..- salida del vino o moosto objeto de anticipo, su v~nta
Aun sin salida física. no autorizada par el>crito ot> €",t" Qrgé:t
nisroo. implicará el reintegro inmediato del anticipo e intl'>
reses correspondientes, además de las TespoTlsabilídades a que
hubiere lugar. . ,

Los créditos podrán cancelarse, total o parcialmente. en un
mínimo del 20 por 100 del total concedido. en cualquier mo·
mento. a petición de los interesados. previa devolución df'l
prinripal e intereses. en la· parte corrf'!spondienté. Canf'!'!lada
la obligación, y una vez levantada el acta final de existencias
rPmanpntf'5, el vino o mosto correspondiente quedara de li'lre
di<;nosición para su venta ti inmovilización.

Don ., con documento nacional de
idBntidad número. . y don .
con documento nacional de identidad número ", en

~~P~~~~~~~~~.~...~~ ...l.~... « ••••• ::::··d~··i~··iocaÜdad de '. sita
con capacidad para obligarse en !,lombre de la misma. según
se desprende de ««"

EXPONEN

L° Que prevén ·que la cantidad de uva a entregar par los
socios para su elaboración será de kilogramos.

2.° Que el rendimiento medio que se espera obtener de di~

cha uva es de litros por 100 kilogramos. por lo que
se prevé elaborar un total de «......... .... litros de ..

3.° Que se solicita anticipo por un total de
litros.

4.0 Que- la Entidad se encuentra al corriente de pago por
anticipos recibidos del FORPPA en pasadas campañas.

5.0 Que la Entidad se ha inscrito o ha solicitado insc~p
ción en la Junta Local Vitivinícola en la presente campana.
lo que acreditan mediante certificación que acompañan a este
escrito. _

6.0 Que la Entidad se encuentra inscrita en el Regist~ de
Industrias Agrarias del Ministerio de Agricultura. acampanan
do justificante al efecto.

7.° Que la Entidad realizó correctamente la EOR en la
campaña 1983/84,

8.° Que la Entidad se compromete a efectuar en tiempo y
forma declaración de cosecha. EVO y EOR.

9.0 Que conocen y aceptan en todos sus término!> el Real
Decreto 1537/1984 Y las Resoluciones del FORPPA de 28 de
septiembre y del SENPA de 26 de octubre. ambas de 1984.

-10. Que la Entidad se compromete a no vender ni inmovi
lizar cantidad al~na de mosto o vino. objeto del anticipo,
mientras que no hayan ,devuelto el importe de aquél v, sus in
tereses. haciendo. en su caso. las operacio~f!s con part.ld~s su
periores al 20 por 100 sobre' el mosto o vmo que reCIbIó an-
ticipo. -

11. Que la Entidad está dispuesta a constituir. con carác
ter previo a la percepción del anticipo y al objeto de g-:rantlzf'lr
la devolución del mismo con intereses. aval bancano segun
modelo establecido por el SENPA (anexo II de esta Resolu
ciónl que cubra el principal e intereses hasta el 1 de octubre
d~ 1985. aceptando por otra parte: l~ responsab~!id~d de s~
consecrvaci6n y de no trasladarlo nl dIsponer, de el sm autorl
z..'lC'lón ofichl del SENPA.

12. Que asimismo se compromete a devolv~r el. ~nti,?i'po
antes dE'! 1 de octubre de 1985 o de la venta o mmovlllzaClon.
aceptando que por el SENPA. en caso de incurnolimiento, ~e
inide proCl"dimiento de eiecución de avah=;s, con in.dependenc13
de las acciones civiles o penales que pudleran derIvarse.

13. Que oueda.n autorí7..ados para firmar actas y obligar:se
ante el SENPA por parte de la Entidad. además de .105 f~r~
mentes. don , " ,.• con documento nacIO-
nal de identidad numf!rD Y don "..'.
. , _ con documento nacional de identidad nú-

ij. GARANTIAS PARA LA OBTENCION DE ANTICIPO mero ".

Por todo ello.

(1) Cooperativa o S. A. T.

SOLICITAN

Que previa presentación del aval bancario y las comproba
ciones que estime oportunas. les sea. concedido el antícipo t?0r
un total de '.: " pesetas. que desean les sean in-
gresadas en la ct;enta corriente número H ••"" abierta
El nombre de (1) , •• " "......................... en la loca-
lidad de ' <0 ••• «.. . , .

..... a de de 198 ..En .

Para ~:'lrantizar el anticipo Se presp.ntara el corresponditmte
'val. se2"ún modt>lo adjunto anexo n, que cubrirá el importe
ir} princ;9al del crédito y sus intereses. pudiendo ser otorgado:

al Por un Banco oficial~ o privado, inscrito en el Registro
:-;PM'lral de Banco!;' y Banqupros.

b) Por Mutlla}j¡j,~dp~ pJ\.)f(\<.irmales om"tituidas al efecto.
el Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 16 de

A;'1{'111hre de 1954.

7. CONTROL

Por la Inspección del SENPA se efeduarán periódicamente
controles con toma de muestras. con el fin de comprobar el
nllnpíimiento de todo lo establecido.
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Acuerdo del Jefe provincial del SENPA 2, Forma de efectuar la EVO,

AVALA

Entidad avalista
Sucursal ....

Vista la presente solicitud y en virtud de la delegación c:on
cedida por el ilustrísimo señor Director general del SEN.PA,
esta Jefatura Provincial accede a lo solicitado por la misma,
nombrando como funcionario actuante a don .

........ , , y asignando a e"te expediente el nu-
mero .. de los admitidos en la provincia.

(Membrete y dirección de Entidad avalisüll

El , , y en su nombre
don .., " ,." y don ., .
.................... " con poderes suficíentes para obli~

garles en este acto, segun resulta del bastanteo efectuado por:

- Asesoria Jurídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacía del Estado en la provincia de .

con fecha : " ~, .. , .

"

::;

Con car6tcter general, la EVO se ¡Opalizará entregando sub
productos de vinificación, en, la Ct1antla previ"ta, Bn fábr.ictl
alcoholera. elegida Hbremente, califi(.ada como colaboradora d'..'¡
Servicio Nacional de Productos Agrarios. A estos electos, en
todas las Jefaturas Provinciales se expandera la relación r'c fill1ri
cas alcoholecas colaboradoras de la campaña m8485, pa. d
conocimiento de los interesados.

Excepcionalmente, las Jefaturas Provinciales del SENPA
podran considerar cumplimentad.., la EVO cuando los subpro
ductos vínicos se destinen l~. f.'bricación del alcohol en ~11

cahaleras no colaboradoras dé! SENPA. o a otros usos aiter
natiVOS. comprobables en cuanto proceda. A estos efectos, los
elaboradores interesados en cumplímentar ·a EVO en estas for
mas deberan pres~ntar, antes del 31 de diciembre de 1984. en
la Jefatura Provincial correspondiente. ULla petición razonada,
couformada por la Junta Vitivinícola, en la que se expongan
los motivos de la solicitud. así como los usos alternativos de
los subproductos de vinificación no entregados al SENPA. La
patlci6n podra presentárse individuallllente oa través de las
organizacíoncs de agricultores. Las Jefaturas Provinciales del
Servicio Nacional de Productos Agrarios, estudiada la solicitud.
podrán conceder. eR su caso, la autorización solicitada, dando
cuenta posterior de 10 actuado a esta Dirección General.

En el 'supuesto de entrega de subproductos en alcoholera no
co:aboradora, se eXigira certificado de dir.ha entrega.

4•. Lugar de entrega y_ ;ustifí:ación.

Los elaboradores. con portes ,a su cuenta.etlG:egarán los
subproductos' en las fabricas alcoholeras colaboradoras del
Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Como justificaei6D de la entrega se extenderá la pertinente
acta, según modelo que se incluye como anexo 1. ·.que será fir..
mada. en todos sus ejemplares,por la Entidad colaboradora y el
elaborador.

Si la EVO se realizará antes de efectuarse la declaración de
cosecha, el acta tendrá la consideración de provisional. pasando
a definitiva cuando la -Jefatura Provincial del SENPA disponga
de la declaración visada y conformada por la Junta Vítivi
nícola.

3. Productos a entregar.

Podrán entregarse todos los subproductQS que rt'sulten de la
e'iabOración del vino, pudiéndose admitir. como caso exce'pCÍu
nai, vinos de baja calidad para.. completar el 12 por 100 pre
visto.

No. podrán entregarse, bajo ningún concepto, productos o
subproductos procedentes de híbridos, uva de mesa y sus des~

toos. Si la entrega se cumplimentara con flemas o piquetas de
orujo, 10& grados aJcoh6licos correspondientes a estos producto,;
serán siempre inferiores o i!"'uales a los reflejados' en la decla-
raCión de cosecha. ....

. .... , de 198...

El Jefe provincial,

ANEXO II

En ,: , a de ..

Sr. Jefe pro\'inciul, del SENPA de ....

En los términos y condiciones generaJes establecidos en la
Ley de Contratos del Estado y especialmente en el articulo 375
de su Reglamento, a .. " ante el 5¡;"rviclo
Nacíonal de Productos Agrarios, por la cantidad de .. , .
.................. L. " ) pese~, como principal. en ('.on·
cepto de garantia especial para responder del exacto cumpli·
miento de las obligaciones derivadas del crédito concedido para
financiar la comercialización de vino y mosto. de acuerdo con
la Resolución. del SENPA de fecha de ..
de 1984, y en especial del reintegro del importe del principal
más sus intereses al 13 por 100 anual. '

Este aval tendrá validez en tanto la Administración no auto·
rice su cancelación.

Para el caso .de efectividad de la fianza por la Entidad
avalista de tod0 o parte de lo garantizado. el Servido Nacional
de Productos Agrarios determina -exactamente como lugar de
pago por la Entidad avalista el de la sucursal correspondiente
a la ciud~d donde el Servicio Nacional de :Productos Agrarios
tenga su Jefatura Provincial.

...................... a de de 19B ..

1. Ambito de aplicación.

La totalíudd del territorio nacional, con exclusión de las
provinclo.s qne conforman ~as Comunidades Autónomas de Ga·
licia, Canarias y Baleares, para .las que el FORPPA podra es·
tablecer regímenes especiales de entrega vinica obligatoria en
relación con determinados destinos de, los subproductos. distin~

t·os de la fabricación del alcohol y para las elaboraciones rea·
lizadas con \,tvas obtenidas en las mismas.

En el Real Decreto 1537/1984, de 30 de agosto, por el que se
regula la campafta vinico·alcoholera. 1984·85. se establece que
todo elaborador de vinos, mostos, mistelas y bebidas amisteladas
queda obligado a la entrega de un 12 por 100 en grados abso
lutos de la riqueza alcohólica contenida en su -cosecha.

En la ResoluCión 'de 28 de septiembre de 1984. del FORPPA,
se establecen las normas complementarias al respecto y se en
comiendan al Servicio Nacional de Productas Agrarios (SENPA)
diversas funciones para la aplicación de 10 previsto,

En virtud de todo lo anterior, para meíor desarrollo de lo
dispuesto, est.a Dirección General. en uso de sus atribuciones
y competencias, dispone las síguientes normas;

25439' RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, del Servicio
Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por la
que se establece la normativa para la entrega vínica
obligatoria lEVO) en la campaña vínico-alcoholera
1984·85. '

5. Plaz.os para efectuar La EVO.

Los elaboradores deberán efectuar la entrega de sus pro
duetos en fábrica alcoholera colaboradora desae la publicación
de la presente Resolución hasta el 31 t'1 julio de 1985.

6. Importe jo' pago de la EVO:

El SENPA abonará la cantidad de 87 pesetas/hectolitro, rrlR~

el IGTE correspondiente.
El pago se efectuará, en la cuenta corriente que df'signe el

,elaborador. en el plazo niáximode treinta días a partir de la
entrada en Jefatura del original del acta de entrega de produc
tos. A estos efectos se tendrá en cuenta qúe las actas provisio·
nales, que se contemplaban en el punto anterior, no darán
del t:ocho al cobro de productos,

7. Obligacwnes y requisitos.

Para efectuar una correcta EVO será preciso que:

·7.1 El elaborador presente, en tiempo y forma la declara
ción de cosecha y existencias, ante la Junta Vitivinícola, d~~
acl.erdo con la Resolución del SENPA de 25 de octubre de ¡:~B4.

7.2 Los subproductos, entregados sean prec~5amente los qUE'

aparecen en su declaración de ~ha.
7.3 En los casos' en que expresamente se autorice la cum

plimenta.ción parcial de la EVO por modalidades diferentes a
la entrega en Entidades colaboradoras, sera necesario nresentl:l.r
los certificados que lo !:tcrtd:r.len ¡:.a.rs. cobrar la parte entregada.

Madrid. 29 de octubre de. :,;d4 .....;.El Director general, Juan
J05é Burgaz López.

.';


